
 FACULTAD DE HUMANIDADES 

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO 2022 Y 
PRESUPUESTO DE 2023 

I. LIQUIDACIÓN 2022 
Se acuerda aprobar la liquidación del ejercicio 2022 en los siguientes términos: 

INGRESOS 37.851,81 
Crédito inicial  37.411,9 

EXP. 3329, Transferencia del C.G. 160.904 por aportación de la Delegación de 
Estudiantes para pago de gasto de actividad 72,00 

EXP. 3882, Transferencia del C.G. 122.527, Devolución adelanto I Plan Igualdad 363,82 
  EXP. 2693, Transferencia regularizar saldo disponible no utilizado en art. 16 4,09 

 

GASTOS 

Acciones realizadas Importe Gasto 
A) APOYO A LA DOCENCIA 17.617,67 

Docencia de Grados 11.729,70 
Docencia de Másteres 5.887,97 

  
B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  6.780,31 

Conferencias, congresos, seminarios 4.772,31 
Ayudas a la edición 2.008,00 

  
C) APOYO A LA FORMACIÓN  10.434,09 

Prácticas 10.434,09 
  

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 13.051,12 
Actividades de Extensión 6.218,19 

Gastos de Graduación 2.034,40 
Divulgación y promoción 968,00 

Representación estudiantil 3.830,53 
  

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 16.991,73 
Material de oficina 3.293,74 

Consumibles 675,17 
Telefonía 5,72 

Infraestructura y equipamiento 10.089,36 
Programas informáticos 1.286,11 

Otros 1.641,63 
  
TOTAL DE GASTOS 64.874,92 
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INFORMACIÓN ADICIONAL. El presupuesto del Centro dispone de crédito aprobado únicamente 
para gastos en capítulo 2, por lo que las modificaciones de gastos que se hayan producido para 
gastar en otros capítulos, como por ej. el cap. 6 (material inventariable) o transferencias a otros 
centros, deberán especificarse. 
 

 Importe Gasto 
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros  

Impresora láser A3 (una unidad) 1.178,84 
Infraestructuras para exposiciones en hall y pasillo (varias unidades) 2.268,75 

Iluminación pasillo exposiciones (varias unidades) 333,96 
Instalaciones de telefonía (varias unidades) 320,00 

Bandera de Europa (una unidad)  487,63 
Instalación eléctrica Laboratorio Arqueología (varias unidades) 573,41 

Tarima para Aula Magna (una unidad) 3.244,48 
Iluminación Aula Magna (varias unidades) 699,69 

Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros  
Teléfonos (dos unidades) 200,00 

                                                   Monitor ordenador (una unidad) 240,79 
                                                Ratón y batería para ordenador (una unidad) 114,01 

Lector de DVD (una unidad) 33,92 
Cable de micrófono (una unidad) 39,24 

Trípode cámara de fotos (una unidad) 59,29 
Kit de iluminación (varias unidades) 222,64 

Transferencias  
Transferencia al C.G. 301.017. Ayuda financiación de actividad 600,00 
Transferencia al C.G. 145.205. Ayuda financiación de simposio 400,00 
Transferencia al C.G. 145.175. Ayuda financiación de congreso 600,00 
Transferencia al C.G. 145.188. Ayuda financiación de congreso 600,00 
Transferencia al C.G. 170.008. Ayuda financiación de actividad 400,00 

Transferencia al C.G. 122.102. Becas extracurriculares 1.290,00 
Transferencia al C.G. 500.113. Ayuda financiación de actividad 100,00 

Transferencia al C.G. 500.104. Ayuda financiación de edición de libro 600,00 
Transferencia al C.G. 122.033. Ayuda financiación de revista 208,00 

Transferencia al C.G. 401.546. Ayuda financiación de edición de libro 600,00 
Transferencia al C.G. 145.208. Ayuda financiación de congreso 600,00 

Transferencia al C.G. 500.097. Ayuda financiación de edición de libro 600,00 
Transferencia al C.G. 160.904. Devolución ingreso recibido por error 363,82 

Transferencia al C.G. 122.102. Becas extracurriculares 2.580,00 
Transferencia al C.G. 122.102. Becas extracurriculares 2.580,00 
Transferencia al C.G. 122.102. Becas extracurriculares 2.580,00 

Transferencia al C.G. 160.904. Ayuda financiación de actividad 1.000,00 
Transferencia al C.G. 500.014. Ayuda financiación de congreso 600,00 

 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS DE 2022  
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II. REPARTO PRESUPUESTO 2023 

II.1. Ingresos. 

A) Los ingresos previstos para el ejercicio económico 2023 ascienden a 36.687,99 
euros.  

B)  Se acuerda incorporar íntegramente los remanentes afectados o, en su caso, 
otros remanentes incorporados, y distribuirlos para su gasto en todas las 
partidas correspondientes para el ejercicio 2023. 

II.2. Gastos. 

C)  Se acuerda repartir el crédito asignado a la Facultad de Humanidades en las 
siguientes partidas presupuestarias del ejercicio 2023 y en los siguientes 
términos: 

Acciones a realizar Gasto Previsto 
A) APOYO A LA DOCENCIA 11.000,00 

Docencia de Grados 6.000,00 
Docencia de Másteres 5.000,00 

  
B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  5.800,00 

Conferencias, congresos, seminarios 4.000,00 
Ayudas a la edición 1.800,00 

  
C) APOYO A LA FORMACIÓN  8.000,00 

Prácticas extracurriculares 6.000,00 
Otras becas 2.000,00 

  
D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 6.500,00 

Actividades de Extensión 2.500,00 
Gastos de Graduación 2.000,00 

Divulgación y promoción 2.000,00 
  

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 5.387,99 
Material de oficina 1.000,00 

Consumibles 500,00 
Telefonía 100,00 

Infraestructura y equipamiento 2.250,00 
Programas informáticos 1.000,00 

Otros 537,99 
  
TOTAL GASTO 36.687,99 
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INFORMACIÓN ADICIONAL. El presupuesto del Centro dispone de crédito aprobado únicamente 
para gastos en capítulo 2, por lo que las modificaciones de gastos que se prevean que se van a 
producir para gastar en otros capítulos, como por ej. el cap. 6 (material inventariable) o 
transferencias a otros centros, deberán especificarse. 

 Importe Gasto 
Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros  

Diversos equipos 2.000,00 
  
  

……………  
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros  

Material informático 1.000,00 
  
  

…………….  
Transferencias  

Transferencias a centros de gastos sin determinar.  
Ayudas financiación de edición de libro 

1.800,00 

Transferencias a centros de gastos sin determinar.  
Ayudas financiación de congresos 

4.000,00 

Transferencia al C.G. 122.102. Becas extracurriculares 6.000,00 
 

 

 

El Secretario de la Facultad, 

 

 

 

 

D. Javier Fornieles Alcaraz 

El Decano de la Facultad, 

 

 

 

 

D. Rafael Quirosa-Cheyrouze y Muñoz 
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